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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo tiene como finalidad verificar que

la Auditoría adelantada por la Contraloría Departamental

del Tolima hacia el Hospital San Rafael se efectuó bajo las

normas de auditorías generalmente aceptadas, con políticas

y procedimientos de auditoría establecidos por la

Contraloría para la administración de los recursos

públicos.

Para este trabajo analizaremos cada uno de los

hallazgos encontrados dentro del informe de Auditoría, los

cuales presentan incidencia administrativa dentro de causa,

condición, efecto y criterio.
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OBJETIVOS

GENERAL

Comprobar que el proceso de auditoría especial

realizado al Hospital San Rafael E.S.E para el tiempo

comprendido de Junio de 2012 al mes de Junio de 2013 fue

ejecutado correctamente, basados en la evaluación de los

principios de economía, eficiencia y eficacia, comprobando

la administración a los recursos puestos a su disposición.

ESPECÍFICOS

● Analizar si los hallazgos encontrados en el informe de

auditoría al Hospital San Rafael son representativos.

● Identificar las falencias que se realizaron en la

ejecución de los programas a cargo
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MARCO TEÓRICO

1. HISTORIA DEL HOSPITAL SAN RAFAEL

El Hospital San Rafael del Espinal tuvo su origen en

el año 1882 a voluntad de particulares, para el año 1954 la

comunidad Clarisas asume su liderato y en el año 1956 según

ordenanza 6ª. De la Asamblea Departamental se crea el

Hospital de la Caridad de El Espinal.

En 1967 adquiere su personería jurídica mediante

resolución 630 de la Gobernación del Tolima y el Ministerio

de Salud aprueba los estatutos expedidos por la Junta

Directiva del Hospital según resolución 05.

El Hospital San Rafael del Espinal E.S.E., es una

categoría especial de entidad pública (Artículo 83 de la

Ley 489 de 1998), descentralizada de carácter departamental

(Ordenanza 090 del 28 de diciembre de 1994) donde se

transforma en una Empresa Social del Estado.

En materia de contratación se encuentra regulada por

lo señalado por el artículo 195 numeral 5 de la Ley 100 de

1993, (Hospital San Rafael Espinal Tolima, 2014)
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2. QUÉ ACTIVIDADES DESARROLLA

El Hospital San Rafael es un Hospital de referencia

para el segundo nivel y en los servicios de tercer nivel

que se tienen habilitados, para los municipios del

Suroriente del Tolima: Guamo, Coello, Suárez, Flandes,

Icononzo, Villarrica, Cunday, Carmen de Apicala, Melgar,

Saldaña, Ortega.

3. MISIÓN

Prestar, mejorar y ampliar servicios de salud a la

población de El Espinal y del Centro Oriente del Tolima

dentro de la red de servicios Departamental del estado del

nivel I y II, basada en tecnología de baja y mediana

complejidad. Buscamos la satisfacción de los usuarios con

eficiencia y eficacia; produciendo una rentabilidad social

y económica que le permita mantenerse y ser líder en la

región.

4. VISIÓN

Ser una institución acreditada y reconocida por la

comunidad, por presentar servicios de salud de excelente

calidad técnico científica y humana con valor agregado para

los usuarios. (Hospital San Rafael Espinal Tolima, 2014)
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5. TIPOS DE SERVICIOS

El Hospital San Rafael del Espinal presenta los

siguientes servicios:

● Consulta externa medicina general

● Consulta externa medicina especializada

● Apoyo diagnostico

● Apoyo terapéutico y rehabilitación

● Cirugías

● Sala de partos

● Urgencias

● Hospitalización

● Unidad de cuidados intensivos

● Farmacia (Hospital San Rafael Espinal Tolima, 2014)

6. ENTES DE CONTROL

Los entes de control que vigilan al Hospital San

Rafael del Espinal son:

6.1 Contraloría Departamental del Tolima

Mecanismo de control externo con un tipo de control

fiscal, la Contraloría Departamental del Tolima puede

realizar el requerimiento de la siguiente información:
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● Solicitud periódica de información

● Realización de auditorías integrales

● Rendición de cuentas

● Informe del sistema de control interno (Contraloría

Departamental del Tolima, 2014)

6.2 Consejo Municipal

Mecanismo de control externo con un tipo de control

político, el concejo municipal es el encargado de velar por

los intereses de la comunidad

6.3 SuperSalud

Mecanismo de control externo para reportar

irregularidades con un tipo de control social, realiza el

seguimiento, monitoreo y evaluación del Sistema General de

Seguridad Social en Salud y que sirven para solicitar,

confirmar y analizar de manera puntual la información que

se requiera sobre la situación de los servicios de salud y

sus recursos

6.4 Dirección Seccional de Salud del Tolima

Mecanismo de control externo con un tipo de control

social, son los encargados de adaptar y aplicar las normas

y programas señalados por el Ministerio de Salud, para
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organizar los regímenes de referencia, con el fin de

articular los diferentes niveles de atención en salud y de

complejidad, los cuales serán de obligatoria observancia

para todas las instituciones o entidades que presten

servicios de salud en la respectiva sección territorial

7. ¿Por qué la Contraloría Departamental del Tolima audita

al Hospital San Rafael?

De acuerdo al artículo 272 de la Constitución Política

en los departamentos, distritos y municipios donde haya

contraloría, corresponde a estas la vigilancia de la

gestión fiscal y se realizará en forma posterior y

selectiva, para el caso de los municipios, las contralorías

departamentales deberán ser las encargadas del control.

(Contraloría Departamental del Tolima, 2014) (Constitucion

politica de Colombia, 2014)

8. ¿Qué Plan Único de Cuentas maneja el Hospital?

El Hospital San Rafael del Espinal Tolima por ser una

entidad prestadora de servicios de salud maneja el Plan

Único de Cuentas según resolución 1474 de 2009 (para las

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de

naturaleza privada y Empresas que prestan Servicios de

Transporte Especial de Pacientes), modificada por la

resolución 004362 de 2011 por la cual se emite el nuevo
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Plan Único de Cuentas. (Superintendencia Nacional de Salud,

2014) (Superintendencia Nacional de Salud, 2014)

HALLAZGOS DETECTADOS POR LA CONTRALORÍA EN LA

AUDITORÍA REALIZADA AL HOSPITAL SAN RAFAEL DEL ESPINAL

HALLAZGO DE AUDITORÍA CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA,

FISCAL Y DISCIPLINARIA No.01
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Causa: El Hospital incumplió con el parágrafo 1 del artículo

1 de la ley 89 del 29 de diciembre de 1988 por el hecho de

haber dejado de pagar los aportes parafiscales durante el

periodo de enero de 2008 a noviembre de 2011.

Condición: La liquidación de la deuda con la suma de los

respectivos intereses de mora generados por haber omitido

el pago de los parafiscales en las fechas establecidas de

acuerdo al parágrafo 3 del artículo 1 de la ley 89 de 1988.

Criterio: Se obliga al Hospital San Rafael hacer el pago de

la deuda más los intereses de mora generados por medio de

la resolución 406 del 13 de marzo de 2012.

Efecto: Mediante el comprobante de pago número 820 del 24 de

Mayo del 2012, el hospital san Rafael realiza el pago de

los aportes parafiscales adeudados por capital e intereses

de mora.
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HALLAZGO DE AUDITORÍA CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA,

FISCAL Y DISCIPLINARIA No.04
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Causa: No existe un cargo especializado que cumpla con los

requisitos establecidos en la Resolución No 1043 de 2006

del ministerio de salud, que sirva para controlar por medio

de esta persona el manejo del almacén, de los medicamentos

y por ende no existe un adecuado control del mismo.

Condición: Se detecta que la cooperativa no está cumpliendo

en gran mayoría con el contrato, teniendo en cuenta que

estos se comprometen a ayudar en el apoyo técnico
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científico del hospital incluyendo el suministro,

distribución y dispensación de los medicamentos de la

organización.

Criterio: El hospital no da cumplimiento al instructivo que

se tiene para el manejo de los medicamentos, dispositivos

médicos y reactivos, creando un daño patrimonial en una

cuantía de $436.604 por productos que se vencieron por la

falta de control en el almacén.

Efecto: Se encontraron oficios (inconformidades)en donde se

relaciona el incumplimiento del proceso de servicio

farmacéutico en los diferentes cargos como Coordinador

administrativo, servicio farmacéutico, coordinador de

odontología, jefes enfermeros pisos, regente de farmacia,

Coordinadora servicio clínica, jefe de cirugía, jefe de

pediatría.

15



HOSPITAL SAN RAFAEL 2012 - 2013

HALLAZGO DE AUDITORÍA CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA,

FISCAL Y DISCIPLINARIA No.06

Causa: la falta de seguimiento por parte del personal

encargado de hacer cumplir y vigilar las funciones de la

persona encargada del manejo de caja menor, y así dar la
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posibilidad para que esta persona no realice el debido

procedimiento.

Condición: La administración no dio cumplimiento al artículo

tercero de la Resolución 0051 del 1 de febrero del 2013,

donde estipula que los pagos efectuados por caja menor

deben estar soportados y con las aprobaciones respectivas.

Criterio: Elaboración de planillas donde no se relacionan las

fechas de los gastos, no se logra comprobar si a diario

registran todas las salidas de dinero, encontrando montos

altos por gastos.

Efecto: La empresa genera gastos sin ningún soporte válido en

donde puede implicar riesgos legales en cuanto al

cumplimiento de los deberes tributarios de la empresa, como

en este caso se puede decir que se da incumplimiento al

artículo 82 del estatuto tributario que habla sobre los

gastos presuntos en donde no es posible determinar gastos

verdaderos.
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HALLAZGO DE AUDITORÍA CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA,

FISCAL Y DISCIPLINARIA No.08 y 09
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Causa: Manejo inadecuado de la cartera debido al incremento

anual que se presenta del valor de la cuentas por cobrar,

cada vez más va creciendo en vez de disminuir, se presenta

una cifra considerable que golpearía desfavorablemente las

finanzas del hospital.

Condición: El hospital no toma las medidas necesarias y

efectivas que muestren el avance en la recuperación de la
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cartera, y demuestra que las acciones implementadas por el

hospital no son suficientes.

Criterio: De acuerdo al artículo 268 de la constitución

política la contraloría departamental del Tolima, es

función de la misma proferir función de advertencia de

acuerdo a lo encontrado en la auditoría de la cartera del

hospital, para evitar la pérdida de estos recursos de la

entidad debido a la ineficacia por parte del hospital.

Efecto: Por esta razón se vería afectada en una magnitud alta

y negativa el servicio por el cual es la razón del hospital

como lo es la calidad del servicio que se presta a la

población, y dando incumplimiento a lo consagrado en el

artículo 3 de la ley 489 de 1998, que básicamente habla

sobre los principios que orientan la función

administrativa.
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HALLAZGO DE AUDITORÍA CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA

No.014
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Causa: La falta de coordinación a la hora de tener la fluidez

de su información y solucionar de manera oportuna los

inconvenientes que se puedan presentar en el desarrollo de

los procesos administrativos del hospital, reflejan a pesar

de que tienen buena imagen en cuanto se refiere a la hora

de la presentación de los informes e información de la
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misma, pero que esta información no es fiel a lo que

realmente pasa en la entidad.

Condición: EL hospital omite la aplicación del componente de

Autoevaluación del modelo estándar de control interno MECI

1000:2005, adoptado para el estado colombiano mediante el

decreto 1599 de 2005.

Criterio: La falta de organización en el manejo de la

documentación que debe reposar en las respectivas carpetas

de los contratos celebrados y así como en el no suministro

oportuno de la información que manejan las áreas del

almacén y farmacia, fueron las deficiencias que encontró la

comisión auditora.

Efecto: En el hospital no se lleva el orden adecuado de los

documentos administrativos, como también el registro de sus

actas no llevan un orden de consecutivos creando vacíos en

cuanto a la información de las reuniones que se realizan

para la toma de decisiones del hospital, y en cierta manera

no se detectan cuáles son los compromisos adquiridos por el

Comité de la organización ni se puede medir como ha sido la

evolución de estos en cuanto al mejoramiento del servicio

del hospital como principal objetivo a cumplir.
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CONCLUSIONES

De acuerdo a esta auditoría que se realizó al Hospital

San Rafael del Espinal-Tolima por parte de la Contraloría

departamental del Tolima, encontramos los diferentes

problemas administrativos principalmente acerca de los

procesos de esta organización del estado, en donde las

falencias se ven principalmente desde el personal que las

administra. En esta auditoría analizamos el proceso y los

mecanismos utilizados por la contraloría para detectar las

fallas en gran parte de los procesos del hospital.

Verificamos que la auditoría realizada al hospital se

cumplió dentro de las normas requeridas y establecidas

dentro del marco legal y respetando los principios de

auditoría dejando en evidencia por medio de los hallazgos

los diferentes errores y las causas de los mismos.
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